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Sauce, 10 de abril de 2024.

VISTO: la aprobación de la Licenc¡a Reglamentaria del Sr. Alcalde del Municipio de
Sauce Proc. Rubens Ottonello por el periodo comprend¡do desde el dia 15 de abril
de 2024 hasta 22 de abtil de 2024 inc¡usive, aprobada en Acta N"07l24 Resolución
N" 109 del Concejo del Municipio de Sauce.

CONSIDERANDO: que por motivos personales, renuncian a a sustitu:r alAlcalde en
el uso de la Licencia Reg¡amentaria , los Concejales Sra. Samira Balbiani CFA
25060, Sra. Ana V¡era CFA 17935, Sra. ¡/aría Rey CFA 20435, et Sr. Carlos
Martucho CFA 27508 por el menc¡onado período de Licencia.

ATENTOa A lo establecido en !a Ley N.o 18567 de Descentral¡zación y part¡c¡pac¡ón
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Aceptar la renuncia por mot¡vos personales a sustitu¡r al Alcalde en el uso de su
licencia de los Sres. Concejales Sra. Samira Balb¡ani CFA 25060, Sra. Ana Viera
CFA 17935, Sra. María Rey CFA 20435 y el Sr. Carlos Martucho CFA 27508 por et
mencionado período de Licencia.
2)Aprobar que el Sr. Concejal G¡lberto Cabrera C.t 3.032.762-8 Credencial Civica
CFA 18625 realice Ia subrogación al cargo elAlcalde del Mun¡c¡pio de Sauce por el
período comprendido desde el día 15 de abñl de 2024 hasta 22 de abdt de 2024
inclusive.
3)Remitir la presente Resoluc¡ón
a todos los efectos.

a la Secretar¡a de Decentralizac¡ón y Participac¡ón

4) lncorpórese al l¡bro de resolu
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